
CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira (Rda.), 12 de enero de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ   

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

En conocimiento de las partes y para los fines legales pertinentes, se deja el informe 

presentado por el auxiliar de la justicia Alirio Serrato Torres, en el escrito digital Nro. 

23, C02. 

 

Por otra parte, se agrega al expediente las facturas presentadas por el auxiliar de justicia 

y los gastos relacionados como consecuencia de las acciones realizadas para defender 

la franja del predio secuestrado que se encuentra bajo su custodia, los cuales serán 

estudiados y si es el caso, reconocidos, al momento de fijarle los honorarios definitivos.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 014 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 03 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 



 
 

1 
 

SEÑORA JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA. 
E.S.D. 

 
 
REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA No 2021-

00201. 
 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO GOMEZ ALZATE 
DEMANDADO: ALEXANDER VELEZ GOMEZ 

 

ASUNTO: INFORME DE NOVEDADES. 

ALIRIO SERRATO TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No 79.004.493 

expedida en Guaduas, en condición de auxiliar de justicia y designado como   

SECUESTRE, por el juzgado segundo promiscuo municipal de Guaduas, en 

consideración al despacho comisorio No 023, proveniente del juzgado primero civil 

del circuito de Pereira, sobre los inmuebles identificados con los folios de matrículas 

inmobiliarias 162-14711 Sibares hoy Hacienda la Sofia; 162-14914 San Nicolas; 162-

14715 Bellavista; 162-14741 el recuerdo; 162-13000 tierra linda, en un 50%; 162-

13001 el centro, en un 50%. ubicados en la vereda Malambo o madregal, del 

municipio de Guaduas, por medio de la presente, de acuerdo al informe anterior, 

me permito manifestarme sobre algunos hechos presentados dentro de uno de los 

predios en custodia y que comunico a continuación: 

1. Como se manifestó en el informe anterior, todos los predios quedaron en 

provisionalidad gratuita y en custodia de quien atendió la diligencia, señor 

YOHNNY GUMERCINDO ALVAREZ CHIRINO, lo cual estuvo normal hasta el día 

29 de septiembre del año 2022, cuando, aproximadamente, siendo las 2:00 de 

la tarde, un grupo de más de 6  trabajadores del predio vecino denominado EL 

TREBOL, de propiedad del señor ORLANDO GOMEZ, irrumpieron en el predio el 

Recuerdo, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 162-14741, hoy 

secuestrado y en custodia del señor Álvarez Chirino, instalando una cerca con 

postes en madera usados y alambres de púas, encerrando un área  aproximada 

a una (1ha) hectárea; igualmente, por el extremo noroccidental, quitaron la cerca 

existente, que, al momento de la diligencia de secuestro servía de alinderamiento 

y división de las dos colindancias, pretendiendo unir la franja de terreno invadida 

por vías de hecho, al predio el trébol; Así mismo, con la ayuda de un tractor y 

equipo de rocería, más guadañas, talaron y/o rosaron  todo el área perturbada. 

Dicha perturbación fue conocida, de mi parte, en horas de la noche, cuando el 

señor Álvarez me contacto vía telefónica para informarme lo sucedido. 
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2. Inmediatamente, en las primeras horas de la mañana, me traslade desde mi 

lugar de residencia, es decir, el casco urbano del municipio de Guaduas, hasta la 

vereda Malambo, a verificar los hechos conocidos la noche anterior, donde 

efectivamente se evidenciaba la perturbación, tal y como se manifestó 

anteriormente y que personalmente con detalles me explico el señor Álvarez. 

 

3. Acto seguido, realice mi desplazamiento desde la vereda malambo hasta el 

corregimiento/inspección de puerto Bogotá, donde redacte memorial, con 

anexos, enviando los mismos, vía correo electrónico, al comandante de la 

subestación de policía de puerto Bogotá, con copia al personero municipal de 

Guaduas, solicitando el respectivo amparo policivo consagrado en el artículo 81 

de la ley 1801, por estar dentro de las 48 horas para hacerlo y lograr la 

recuperación del área invadida inmediatamente. Así mismo, me dirigí a la 

estación de policía de puerto Bogotá, donde hice contacto personal con el 

comandante, sargento Jorge Acero. 

 

4. Fue así, que aproximadamente sobre las 3:00 pm, 4 unidades de policía y el 

comandante, hicieron el desplazamiento, desde puerto Bogotá hasta la vereda 

Malambo a realizar la respectiva verificación, donde al momento de llegar, se 

encuentran a varios obreros del predio el Trébol, a cargo del mayordomo LUIS 

BOHORQUEZ, realizando la quema o incineración del monte y pastos, talado el 

día anterior, quizás con la pretensión de sembrar maíz u otro tipo de plantación; 

Encontrándose en  flagrancia, el comandante de policía y sus unidades ordenan 

a los trabajadores sofocar o extinguir el fuego y retirarse del mismo hasta la vía 

carreteable, donde entrevista al encargado, quien manifiesta que tal operación 

se dio, el día anterior, por órdenes de su jefe, el señor Orlando Gómez. Con las 

evidencias a la vista y el testimonio del mismo encargado, más la del señor 

Álvarez, estando dentro del tiempo previsto por la norma, el comandante de 

policía, imparte instrucciones a mi favor, para recuperar de inmediato lo ocupado 

a la fuerza, y a los señores del predio El Trébol el retiro del mismo y ordena no 

volver a ocuparlo a la fuerza, lo cual quedó plasmado en el acta levantada a 

mano alzada en el mismo lugar y que fue firmada por los intervinientes, incluido 

el hijo del anterior propietario y hoy demandante dentro del presente proceso, 

quien coadyuvó, con documentos, planos y su testimonio de los linderos, 

permitiendo dar certeza de los hechos al comandante de policía. Esa misma tarde 

y al día siguiente se desmontaron todos los postes de madera y el alambre 

utilizado en el cerramiento y fueron dejados en terrenos del predio El trébol, tal 

y como me comprometí y quedo plasmado en el acta de la diligencia de amparo 

policivo. 
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5. Para el día 10 de noviembre de la anualidad, mediante comunicación y archivo 

adjunto, via whatsapp, el inspector de policía de puerto Bogotá, Dr. PABLO 

ALEXIS OSPINA HOYOS, me informa que en su despacho se ha recepcionado 

querella policiva, por perturbación a la posesión, a través de apoderado judicial, 

en contra mía y el señor YOHNNY GUMERCINDO ALVAREZ CHIRINO, interpeusta 

por el señor MANUEL OVIDIO GOMEZ, y donde se nos fija fecha para audiencia 

para el día 16 de noviembre del año 2022, la cual atendí de manera virtual y el 

señor Álvarez, de manera presencial en el despacho de la inspección de policía. 

6. En la misma, se expusieron los hechos de la presunta perturbación, por el 

apoderado actor, en mi contra y el señor ALVAREZ CHIRINO, quienes nos 

opusimos, contradiciendo lo dicho en la acusación, pues nosotros nunca hemos 

intervenido el predio del querellante, al contrario, el predio secuestrado y bajo 

nuestra custodia fue el intervenido a la fuerza, agotándose la etapa de 

conciliación. Así las cosas, dentro de la misma diligencia solicite, tener en cuenta 

las pruebas documentales y testimoniales, que días después envié al despacho, 

con el fin de defender el predio secuestrado y bajo mi custodia y el señor Alvares. 

7. Mediante memorial motivado, en fecha 23 de noviembre de la presente 

anualidad, al correo electrónico  inspolpuertobogota@gmail.com envié, el 

memorial con las pruebas a tener en cuenta dentro del trámite procesal policivo. 

Los documentos en su gran mayoría fueron suministradas por el demandante 

dentro del presente proceso señor VICTOR HUGO GOMEZ, quien, de manera 

voluntaria, también, me hizo ofrecimiento de su apoderada judicial, para 

representarme en el policivo, teniendo en cuenta que no ostento la condición de 

abogado. 

8. A la fecha, la franja del predio invadido y nuevamente recuperado, continua en 

las mismas condiciones de tenencia y dominio, iniciales, al de la diligencia de 

secuestro, con la constancia, que el pasto fue cortado y el suelo quemado; Así 

mismo la inspección de policía no ha hecho nuevos requerimientos para continuar 

con las etapas del proceso policivo. 

9. De otra parte, me permito informar al despacho, que como consecuencia de las 

acciones realizadas para defender la franja del predio secuestrado y bajo mi 

custodia, he incurrido en gastos de movilización, utilizado mi camioneta de uso 

personal, para agilizar los desplazamientos hechos ese día, teniendo que cancelar 

dos peajes, por valor de $19.800=, tanqueo del vehículo por valor de $65.100= 

más la disponibilidad del vehículo todo el día, lo cual estimo en la suma de 

$150.000=; Adicional a ello, para realizar el desmonte de la cerca instalada, 

desenterrar los postes de madera y enrollar el alambre de púas, más el trasteo 

de los mismos elementos, hasta el predio El Trébol, se pagaron dos jornales por 

valor de $100.000= al señor YHONNI ALVAREZ. Total, de gastos incurridos 

mailto:inspolpuertobogota@gmail.com
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$334.900, de los cuales solicito al despacho, ordene, me sean cancelados por la 

parte actora, o sean tenidos en cuenta dentro de los honorarios definitivos al 

momento de terminarse mi encargo. 

Lo anterior para su conocimiento y trámites correspondientes. 

 

De la señora juez. 

 

Atentamente, 

 

 

ALIRIO SERRATO TORRES 

SECUESTRE. 
 

 

Anexos: memorial con anexos de solicitud de amparo policivo (16 folios). 
 Acta de amparo policivo (4 folios). 
 Registro fotográfico de la diligencia de recuperación del predio (11 folios).  
 Auto admisorio de querella policiva (3 folios). 
 Pantallazo o soporte de envió de pruebas a la querella policiva (1 folio) 
 Soportes de gastos de peaje, combustible y pago de 2 jornales (3 folios). 
  
 Total de folios anexos: treinta y ocho (38) folios. 



Guaduas Cundinamarca,  Noviembre 30 de 2022. 

 
Señor: 

COMANDANTE ESTACION DE POLICÍA DE GUADUAS Y/O SUB-ESTACION 
DE PUERTO BOGOTA. 
Ciudad  

 
C.C. PERSONERIA MUNICIPAL. 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE ACCION PREVENTIVA POR PERTURBACION – 
ART.  81 LEY 1801.   

 
ALIRIO SERRATO TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No 79.004.493 

expedida en Guaduas, en condición de auxiliar de justicia y designado como   
SECUESTRE,  de los inmuebles ubicados en la vereda Malambo o sibares, del 

municipio de Guaduas, identificados con folios de matrículas inmobiliarias 162-14711 
Sibares hoy Hacienda la Sofia; 162-14914 San Nicolas; 162-14715 Bellavista; 162-
14741 el recuerdo; 162-13000 tierra linda, en un 50%; 162-13001 el centro en un 

50%, predios secuestrado dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MAYOR CUANTIA No 2021-00201, del juzgado primero civil de Pereira y 

teniendo en cuenta que se ha presentado perturbación sobre el predio el recuerdo, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 162-14741, al parecer, por los 

trabajadores del predio los barrosos, me permito SOLICITAR el amparo policivo 
establecido el artículo 81 de la ley 1801, dado el caso que dicha ocupación se 
presentó el día de ayer en horas del medio día.   

 
 

Cordial saludo. 
 
 

 
 

 
ALIRIO SERRATO TORRES 

SECUESTRE. 
Calle 4 No 2 -84 hotel Morgan- Guaduas Cundinamarca. 
Correo: alirioserrato@hotmail.com 

Contacto: 3103197014. 
 

Anexo: acta de secuestre, plano cartográfico, registro fotográfico. 

mailto:alirioserrato@hotmail.com
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REGISTRO FOTOGRAFICO DEL PREDIO EL DIA DE LA DILIGENCIA DE SECUESTRO. 
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Rv: SOLICITUD DE AMPARO POLICIVO Cerrar

Vie 30/09/2022 10:15 AM

Bn dia, señor personero..

Para su conocimiento, adjunto solicitid, de amparo policivo, antes el comandamte de policia de la
eatacion de Guaduas y subestacion de puerto bogota.. con el fin de solicitar el respectivo amparo..

Agradezco la atencion

Favor acusar recibido

Cordial saludo

Alirio Serrato Torres
Contador publico
Asesorías, Trámites y Servicios
Celular: 310 319 7014
Email: alirioserrato@hotmail.com
Calle 4 No. 2 - 84 Guaduas Cundinamarca

De: alirio serrato torres
Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 8:46 p. m.
Para: Alivio Serrato Torres <alseto2018@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD DE AMPARO POLICIVO
 
decun.eguaduas@policia.gov.co
decun.epuertobogota@policia.gov.co
puertobogota-seguro@outlook.com

Alirio Serrato Torres
Contador publico
Asesorías, Trámites y Servicios
Celular: 310 319 7014
Email: alirioserrato@hotmail.com
Calle 4 No. 2 - 84 Guaduas Cundinamarca

AT alirio serrato torres    
Para: personeria@guaduas-cundinamarca.gov.co

SOLICITUD AMPARO POLICI…
5 MB



Responder Reenviar

 Correo nuevo  Eliminar  Archivar Informar  Limpiar Mover a    Leído / No le
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Rv: SOLICITUD DE AMPARO POLICIVO Cerrar

Vie 30/09/2022 10:11 AM

Bn dia sr comandante de policia.
Con el presente adjunto solicitud de amparo policivo, art 81 de la ley 1801, para que se adelante
en el menor tiempo posible la recuperacion del predio en tenencia..

Agradezco acusar recibido
Cordial saludo..

Alirio Serrato Torres
Contador publico
Asesorías, Trámites y Servicios
Celular: 310 319 7014
Email: alirioserrato@hotmail.com
Calle 4 No. 2 - 84 Guaduas Cundinamarca

De: alirio serrato torres
Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 8:46 p. m.
Para: Alivio Serrato Torres <alseto2018@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD DE AMPARO POLICIVO
 
decun.eguaduas@policia.gov.co
decun.epuertobogota@policia.gov.co
puertobogota-seguro@outlook.com

Alirio Serrato Torres
Contador publico
Asesorías, Trámites y Servicios
Celular: 310 319 7014
Email: alirioserrato@hotmail.com
Calle 4 No. 2 - 84 Guaduas Cundinamarca

AT alirio serrato torres    
Para: decun.eguaduas@policia.gov.co
CC: decun.epuertobogota@policia.gov.co
Cco: puertobogota-seguro@outlook.com

SOLICITUD AMPARO POLICI…
5 MB



Responder Responder a todos Reenviar

 Correo nuevo  Eliminar  Archivar Informar  Limpiar Mover a    Leído / No le
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REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA FRANJA DE TERRENO -PREDIO EL TRIUNFO, INVADIDO, CERCADO, CON TALA DE PASTOS Y RASTROJO. 

 



 



 



 

 



 

 

 



REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA FRANJA DE TERRENO -PREDIO EL TRIUNFO, AL MOMENTO DE LA RECUPERACION POR AMPARO POLICIVO. 

 



 



 



 



 

 

 

 



 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GUADUAS  
 

 
“EN GUADUAS, PRIMERO LA GENTE” 

Inspección de Policía Puerto Bogotá - Guaduas, Cundinamarca 
Teléfonos (571) 82510187 

Correo: inspolpuertobogota@gmail.com  1 

AUTO DE ADMISIÓN QUERELLA POLICIVA 
Proceso 0909202201 

10 de Noviembre de 2022 
 
 

PROCESO QUERELLA 0909202201 
NATURALEZ DEL 
PROCESO 

PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 

QUERELLANTE MANUEL OVIDIO GOMEZ 
QUERELLADO ALIRIO SERRATO Y JHONI ALVAREZ 

 
 
El suscrito inspector de Policía Rural con sede administrativa en el Corregimiento 
de Puerto Bogota – Guaduas, en uso de sus atribuciones conferidas por el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana ley 1801 de 2016 y demás normas 
concordantes, se dispone a admitir la querella interpuesta por MANUEL OVIDIO 
GOMEZ a través de apoderado, el abogado DANIEL AUGUSTO BERNAL 
RODRIGUEZ identificado con CC 3.079.682 de la Palma - Cundinamarca, portador 
de la T.P 204.674 de C.S de J en contra de los ALIRIO SERRATO y JHONI 
ALVAREZ por perturbación a la posesión con base en lo siguiete: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Que señor MANUEL OVIDIO GOMEZ identificado con cedula de ciudadania nro 3.006.266 
actuando en calidad de propietario del bienes inmuebles identificado conmatricula 
inmobiliaria 162-27397, presenta querella por perturbación a la posesión el día 09 
de septiembre de 2022 en contra el ALIRIO SERRATO y JHONI ALVAREZ en el 
predio antes nombrado, ubicado en el Corregimiento de Puerto Bogotá, Municipio 
de Guaduas. 
 
 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 6 literal del artículo 206 de la ley 
1801 de 2016, que estableció la competencia a los inspectores de policía para 
conocer en primera instancia de la aplicación de la medida correctiva de  restitución 
y protección de bienes inmuebles para dar trámite a la querella, nos acogemos al 
procedimiento normado en el artículo 223 de la misma ley. Ademas: 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GUADUAS  
 

 
“EN GUADUAS, PRIMERO LA GENTE” 

Inspección de Policía Puerto Bogotá - Guaduas, Cundinamarca 
Teléfonos (571) 82510187 

Correo: inspolpuertobogota@gmail.com  2 

Que el escrito de querella reune los requisitos en virtud de la ley 1801 de 2016 
Código Nacional de seguridad y Convivencia Ciudadana y demas concordantes, por 
lo tanto se le dara el tramite según lo establecido en el articulo 223 y demas 
relacionados a este. 
 
En merito de lo expuesto el suscrito: 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO Y ADMITIR la querella policiva interpuesta 
por MANUEL OVIDIO GOMEZ a través de apoderado, el abogado DANIEL AUGUSTO 
BERNAL RODRIGUEZ identificado con CC 3.079.682 de la Palma - Cundinamarca, 
portador de la T.P 204.674 de C.S de J en contra de los señores ALIRIO SERRATO 
y JHONI ALVAREZ, aplicando el proceso verbal abreviado art 223 ley 1801 de 2016, 
teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de querella presentado por el 
QUERELLANTE, por perturbación a la posesión. 
 
 
SEGUNDO: En consecuencia cítese a diligencia de audiencia pública al 
Querellante, MANUEL OVIDIO GOMEZ a través de apoderado, el abogado DANIEL 
AUGUSTO BERNAL RODRIGUEZ identificado con CC 3.079.682 de la Palma - 
Cundinamarca, portador de la T.P 204.674 de C.S de J y, los Querellados, los 
señores ALIRIO SERRATO y JHONI ALVAREZ, para tal efecto señálese el día 
miercoles  16 de noviembre del presente año a las 09:00 am, haciéndoles saber que 
en desarrollo de la audiencia se les escuchara, podrán solicitar las pruebas que 
pretendan hacer valer, se decretaran de oficio las que se considere pertinentes, se 
procederá a dictar el fallo si fuere del caso y se impondrá  la medida correctiva que 
corresponda si a ello hubiere lugar. Además de esto si fuere necesario por 
cualquiera de las partes se generara link de conexión virtual, el cual deben solicitar 
con un dia de antelacion a la audiencia 
 
 
TERCERO: Por secretaria notifíquese el contenido del presente auto a las partes 
por el medio más expedito. 
 
 
CUARTO:  CONCEDER personeria juridica a el señor abogado AUGUSTO 
BERNAL RODRIGUEZ identificado con CC 3.079.682 de la Palma - Cundinamarca, 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GUADUAS  
 

 
“EN GUADUAS, PRIMERO LA GENTE” 

Inspección de Policía Puerto Bogotá - Guaduas, Cundinamarca 
Teléfonos (571) 82510187 

Correo: inspolpuertobogota@gmail.com  3 

portador de la T.P 204.674 de C.S de J para actuar en el proceso como apoderado 
de la parte querellante. 
 
QUINTO: INICIAR las actuaciones de conformidad con el articulo 223 de la ley 1801 
de 2016 
 
Dado en puerto Bogota – Guaduas a los 10 dias del mes de noviembre de 2022 

 
            
 
 

Pablo Alexis Ospina Hoyos 
Inspector de Policía Rural  
Guaduas, Cundinamarca 



14/12/22, 22:23 Correo: alirio serrato torres - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATYwMAItOTkAYjktZDY1OS0wMAItMDAKAEYAAAPDbRiE1Ug4Ratoc5rf7uc6BwAbHA0rZRJxSozkbKhu… 1/1



 Elementos envia…   Para: inspolpuertobogota@g…I     Reunirse ahoraAT









Inicio Vista Ayuda

Favoritos

Carpetas

Bandeja … 1788

Correo no d… 5

Borradores 517

Elementos en…

Elementos eli…

Archivo

Notas

Historial de c…

Crear carpeta …

Grupos

Nuevo grupo























MEMORIAL CON ENTREGA DE DOCUMENTOS QUERELLA
POLICIVA No 0909202201 Cerrar

Mié 23/11/2022 1:28 PM

buena tarde Dr.

con el presente me permito enviar memorial, con documentos adjuntos, a tener como prueba,
dentro de la querella que cursa en mi contra, referenciada con el numero mencionado en el asunto.

favor acusar recibido

cordial saludo.

Alirio Serrato Torres
Contador publico
Asesorías, Trámites y Servicios
Celular: 310 319 7014
Email: alirioserrato@hotmail.com
Calle 4 No. 2 - 84 Guaduas Cundinamarca
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INFORME DE NOVEDAD - PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA No 2021-00201.

alirio serrato torres <alirioserrato@hotmail.com>
Jue 15/12/2022 14:39

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
INFORME DICIEMBRE DE 2022 CON ANEXOS..pdf;

buena tarde,
con el presente me permito enviar informe con novedades y sus respectivos anexos, del proceso
referenciado en el asunto.
agradezco la atencion a la presente

favor acusar recibido

coridial saludo

Alirio Serrato Torres
Contador publico
Asesorías, Trámites y Servicios
Celular: 310 319 7014
Email: alirioserrato@hotmail.com
Calle 4 No. 2 - 84 Guaduas Cundinamarca


